
MUNICIPALIDAD DE CONCÓN      CONCON,  
 

 
ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO ALCALDICIO 
N° 
 

VISTOS: 

a) Las facultades que me confiere la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades N°18.695 de 1998.- 

b) La Ley 19.424, que creó la comuna de Concón. 
c) Acta del Tribunal Electoral de la Región de Valparaíso de fecha 30.11.2024 

en donde se señala electo como alcalde de Concón , el Sr. Freddy Antonio 
Ramírez Villalobos. 

d) |Decreto Registrado N°1165 de fecha 29.04.2026 que establece el orden de 
subrogancia del Sr alcalde. 

e) Decreto Alcaldicio N°1221 de fecha 05.05.2026 que delega firma al 
Administrador Municipal Sr. Armando Arriagada Riquelme. 

CONSIDERANDO: 

a) Diferencia detectada en las ventas on line del día 28.03.2026, en donde el 
monto recepcionado por Transbank es superior al monto girado 
efectivamente. 

b) Correo electrónico en donde el contribuyente Luis Torres Torres Rut 
9.325.916-5 indica que pago su permiso de circulación de vehículo placa 
patente CTXZ-83, por internet el día 28.03.2026 no recepcionando el boletín 
de pcv; se acercó en forma presencial al Estadio Atlético el día 30.03.2026.  

c) Mail de fecha 01.04.2026 en donde Luis Torres Torres remite sus datos 
bancarios para concretar devolución. 

d) Boletín de ingresos municipales N°2591-1287 de fecha 15.05.2026 a nombre 
de Luis Torres Torres en donde se regulariza en pago en exceso por un monto 
$34.876. 

                 DECRETO 

1.- Procédase a devolver el contribuyente Luis Torres Torres Rut 9.325.916-5.-el 
monto de $34.876.- debido a doble pago en su tarjeta. 

2.- Transfiérase a la cuenta vista N°9325916 del Banco Estado a nombre del 
contribuyente indicado y notificando de ello al mail 
torrestorresluiseduardo@gmail.com.   

APLIQUESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Secretaría Municipal 
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Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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